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RESOLUCIÓN RAZONADA DEACCESOA CONSULTA DIRECTA.

Ministeriode Salud, Oficina de Información y Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a las once horas con
diez minutos del día tres de mayo del año dos mildiecinueve.

ElSuscrito Oficial de Información,CONSIDERANDO:

I) Que se recibió solicitud de acceso a la información de parte de un ciudadano, marcada con la referencia
UAIP/OlR/MINSAL 2019/387 en la cual sefiala que necesita realizar consulta directa de la información
histórica del ministerio, haciendo mención de una serie de documentos de su interés. Agrego además que
resultaba pertinente para su investigación el poder consultar documentos que aporten al proceso de
investigación que él realiza.

ll) Previo a señalar fecha para realizar consulta directa, por medio del memorándum N.° 2019-6017—1161,
dirigido a la Licenciada Tatiana Alvarado Aguilar, Jefa de la Unidad de Gestión Documental y Archivos del
MINSAL, a fin de establecer si se contaba en los archivos institucionales con documentos que tuvieran
carácter de histórico dentro del plazo de 1948 a 1968.

III) Por medio del memorándum N.º 2019-8610~070. Ia Jefa de la Unidad de Gestién Documental informa
que dentro del Archivo Central de la institución se encuentran resguardados diversos documentos que
describe en nota que anexo al memorándum ya mencionado, y que corresponden al afio de 1923 al afio
1968.

Dicho listado fue hecho del conocimiento del solicitante, quien por medio de correo electrónico expresa su
interés por consultar los documentos de ese periodo, proponiendo el día viernes diecisiete de los corrientes
paradicho procedimiento.

IV) Según lo señala el articulo 62 de la LAIP, la obligación de acceso a la información pública se dará por
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta directa los documentos que los
contengan en el sitio donde se encuentren y señala además que el acceso se dará solamente en la forma
en que lo permita el soporte de la información solicitada, ello en relaciónal articulo 63 que establece que
el solicitante tendrá derecho a efectuar la consulta directa de información pública dentro de los horarios de
atención general del ente obligado correspondiente, señalando esa misma disposición que bajo ninguna
circunstancia se prestará o permitirá la salida de registroso datos originales de los archivos en que se hallen
almacenados.

Resulta entonces que la Consulta Directa, es un mecanismo legal reconocido por la LAIP, para dar por
cumplida la obligación de acceso a la información pública, y es la que resulta procedente en el presente
caso.

Es oportuno recordar lo dispuesto en el Art 63 LAIP, en su inciso tercer "Bajo ninguna circunstancia se
prestaráo permitirá lasalida de registroo datosoriginales de los archivos en que se hallen almacenados"



Por tanto, en base a las consideraciones anteriores, así como los fundamentos legales invocados, el
suscrito Oficial de Información RESUELVE:

a) Concédase la Consulta directa de la Información solicitada y que recae en documentos históricos, según

listado remitido por la Jefa de la Unidad de Gestión Documental y Archivos MINSAL, y que fue hecho del
conocimiento del solicitante.

b) Señalase las nueve horas del díaviernes diecisiete del corriente mes y año, para la consulta directa acá
concedida, en las instalaciones de la Unidad de Gestión Documental y Archivos, ubicadas en la Calle Arce
N.° 827, San Salvador, debiéndose designar por parte de dicha Unidad Administrativa un colaborador
técnico que apoye al solicitante e indique el espacio físico donde podrá realizar su consulta a la
documentación de su interés.

En caso de necesitarse más sesiones de consulta, la misma se coordinara con el peticionaria en cuanto a
fechas y horarios, deberán concederse las sesiones de consulta que sean necesarias, hasta que el ciudadano
peticionario de por satisfecha su petición, de todo ello deberá hacerse constar en acta.

En consecuencia hágase del conocimiento de la presente resolución a la jefa de la Unidad de Gestión

Documental y Archivos, a fin de que se Ie presten todas las facilidades administrativas al solicitante, en el
ejercicio de su derecho de acceso a la información pública.
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